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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. M M . el Rby y la Reina Regente (Q.D.Gr.) 

y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En vista de la Car lilla dd material eléc, 
trico del 1) lailán de Telégrafos, que cursó Y. E. á este 
Ministerio con su escrito de 23 de Marzo del año próxi
mo pasado, y de la que es autor el primer Teniente de 
Ingenieros, hoy Capitán alumno de la Escuela supe
rior de Guerra, D. Francisco del Río y Joan;

El Rev (Q D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á conti
nuación, y por resolución de 1.° del actual, ha tenido 
á bien conceder al mencionado Capitán la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1897.

AZCARRAGA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema
dura,

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá.— 
Excmo. Sr.: Por Real orden de 4 de Mayo del año anterior 
se dispuso informara esta Junta la Cartilla del material eléc
trico del batallón de Telégrafos, redactada por el entonces pri
mer Teniente, hoy Capit n de Ingenieros, D. Francisco del Río 
y  Joan, y habiendo ya emitido dictamen la segunda Secci n, 
en 2 de Junio último se pasó á ésta para que-se determine el 
mérito del trabajo y ^recompensa que puede otorgarse á su 
autor.

Consta la parte descriptiva de la obra de 332 páginas en 
folio, y en ellas se detallan perfectamente todos los efectos 
del material eléctrico, que comprenden las cartillas del adop
tado como reglamentario, y cuyo dibujo en escala reducida, de 
la que ha servido para la publicación oficial, se acompaña en 
un atlas con 32 láminas copiadas en papel tela.

El texto esta dividido en dos partes; una dedicada al 
material de las secciones de campaña, y otra al de las de 
montaña, y contiene además una introducción y un apéndice, 
ambos importantes.

La introducción comprende la organización dada á las 
tropas telegrafistas, la clasificación del material reglamen
tario y el índice clasificado del eléctrico, y en el apéndice se 
manifiesta la disposición del material en los carros y en las 
cargas, y se indica un cuadro en que falta el peso y precio ó 
valoración de esas cargas, dato fácil de conseguir de los úl
timos presupuestos de compra de material.

La primera parte, dedicada á la sección de campaña, está 
subdividida en tres libros, que describen el material de trans
portes, el telegráfico y el auxiliar, det-allando los efectos de 
atalaje y equipo, los carros de línea y estación, el material 
correspondiente á éstas, el de tendido de líneas y el auxiliar 
y los efectos necesarios para el personal y ganado y el anexo 
á los carros.

En 1 - segunda parte, con subdivisiones iguales á las de la 
primera, se describe el material que se ha de llevar á lomo; 
los bastes, cargas y sobrecargas, y todos los aparatos y efec
tos que han de servir en las estaciones, líneas y su tendido s 
el material auxiliar y del personal y ganado.

En estas dos partes de la obra, las descripciones se hacen 
utilizando para la de cada objeto que se analiza las dos pá
ginas del manuscrito que se presentan á la vista en el libro 
abierto.

Estas páginas están divididas en columnas, y en la pri
mera de la izquierda se designa el nombre del aparato ó efec
to que se va á describir, con la indicación correspondiente á 
la lámina en que puede verse dibujada su forma; en la co
lumna siguiente se hace su descripción detallada, y en las 
otras se expresan la cantidad ó número con que de ese apa
rato ó efecto va en cada una de las cargas, su colocación en 
ellas, modo de emplearse y sus aplicaciones y el peso y pre
cio por unidad.

Este método descriptivo, al parecer está tomado del que 
presentan los manuales reglamentarios del Ejército italiano, 
siendo muy útil para estas descripciones, que conviene que 
sean independientes de los textos para la ejecución de los 
servicios, en los cuales la descripción de los aparatos es un 
obstáculo en las explicaciones de sus maniobras.

Completan la cartilla unos cuadros explicativos de los 
efectos que comprende c^da sección, del material y su objeto, 
y otros del conjunto de las estaciones, de los carros de línea 
y de estación, de las cargas, material auxiliar, botiquines, 
con explicaciones detalladas de su forma, composición y 
efectos necesarios, comprobando lo minucioso y bien enten
dido de la disposición que se ha dado á este estudio.

Respecto al mérito del trabajo y á su utilidad, esta Junta 
está completamente de acuerdo con los favorables informes 
que ha merecido al Jefe del batallón de Telégrafos y al Co
mandante general Subinspector de Ingenieros del primer 
Cuerpo de Ejército, creyendo además que el escrito del Ca
pitán del Río debe ser declarado reglamentario para la ins
trucción de las tropas y conocimiento de los Oficiales del ba
tallón, y que con este objeto pudiera enviarse el manuscrito 
al Jefe de Telégrafos para que se dispusiese la impresión, co
rrigiendo antes, si fuera conveniente, algún detalle de los 
que la práctica del servicio indique que deba modificarse.

En cuanto á la recompensa que merezca su autor, puede 
decirse que, habiendo prestado con ese escrito un servicio de 
indudable utilidad, penoso en la redacción, y que exige gran 
conocimiento del material y de su uso, al mismo tiempo que 
muchas horas de estudio, podría otorgarse al Capitán Don 
Francisco del Río y Joan la Cruz de primera clase del Mérito 
militar, con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, 
de acuerdo con lo preceptuado en el caso 10 del art. 19 del 
vigente reglamento de Recompensas.

Y. E., no obstante, acordará lo que crea más de justicia.
Madrid 3 de Agosto de 1897.—El General Secretario, Mi

guel Bosch.=Y.° B.°r=rP. A. Coello.=rHay un sello que dice: 
Junta Consultiva de Guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Drpósito Hidrográfico »

GRUPO 180.—9 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Eritamieas.

Irlanda.

Aplicación del sistema de valizamiento adoptado para 
las costas de Irlanda.

(Notiee to Mariners, núm. 402. Londres, 1897.)

Núm. 1.214, 1897.—Los Comisarios de faros irlandeses 
han informado, con fecha 5 de Julio de 1897, que la aplica
ción del nuevo sistema de valizamiento en las costas de Ir
landa (Aviso núm. 971701 de 1896), estaba completamente 
terminado. Las boyas siguientes no han sido mencionadas

en los Avisos anteriores ( Avisos números 109f 780, 125/893, 
131/931 de 1896 y 15 If 1.033 de 1897):

1.° La boya del Lame Spit, fondeada en la parte W. de lá 
entrada del puerto de Larne, en el E. de Sandy Point, se ha 
cambiado de cónica, negra, en cónica, roya,

2.° La boya del banco Y . E. Tuns, fondeada á la entrada 
del Lough Foile, en el E. de la punta Dunagree, ha sido va
riada de plana, roja, en plana, negra.

3.° Lough Swilly: a) La boya de la roca Colpagh, fondea
da en la parte E. del Lough, más arriba del caboDunree, ha 
sido cambiada de plana, roja, en plana, negra.

b) La boya de la roca White Strand, fondeada en el W . de 
Ballinany, se ha cambiado de plana, roja, en plana, negra.

c) La boya del nck Spit, fondeada en el N. W . de la pun
ta Lisfannan, se ha cambiado de plana, roja, en plana, negra.

d) La boya del Indi Fiat, fondeada en el W . de este banco, 
ha sido cambie da de plana, roja, en plana, negra.

e) La boya de Kinnegar Spit, se ha cambiado de cónica, 
negra, en cónica, roja.

f )  La boya de Mudiarnush Spit (Muc'kamish), fondeada en 
el S. E. de la punta Muchamush, ha sido cambiada de cóni
ca, negra, en cónica, roja.

4.° La boya de MidMe Rock, fondeada en el Ddo W . de la 
entrada S. de la rada de Gola, ha sido cambiada de plana,, 
roja, en plana, oiegra.

5.° La boya de Blind Rock, fondeada en la par te N. de la 
entrada del puerto de Donegal, se ha cambiado de plana, roja,. 
en plana, negra.

6.° La boya de Wheatom Rock (Wheat Rock), fondeada en 
la parte N. de la bahía de Sligo, ha sido cambiada de plana> 
roja, en plana, negra.

7.° La boya de Spit, fondeada en la parte W . de la bahía 
de Blacksod, en el E. del muelle de Blacksod, se ha cambiado 
de plana, roja, en plana, oiegra.

8.° La boya de la roca Fiomis, fondeada en el S. E. da la 
isla Inisheer, en las islas Arrán, se ha cambiado de plana 
roja, en plana, negra.

9.° Río Shannon:
a) La boya de Real Bar, fondeada en la parte S. de la en

trada del río, en el N. E. de la punta Dooneen, se ha cambiado 
de cónica, negra, en cónica, roja.

b) La boya de Doonaha Shoal, fondeada en el E. de- Oarri- 
gaholt, se ha cambiado de plana, roja, en plana, negra,

c) La boya de Rinana Shoal, fondeada en el S. de la isla 
Scattery, se ha cambiado de plana, roja, en plana oiegra.

d) La boya de Carrig Shoal, fondeada en el N. de la isla. 
Carrig, se ha cambiado de cónica, negra, en cónica roja.

é) La boya de la punta Poulnathollon, fondeada en el lado 
S. de la entrada W . del puerto de Foynes, se ha cambiado 
de cónica, negra, en cónica, roja.

f )  Las boyas de la punta Battery y de la roca Cafiigeen, 
las dos fondeadas en la parte N, de la entrada. W . del puerto 
de Foynes, han sido cambiadas de planas, rojas, en planas % 
negras.

g) La boya de Elbou Rock, del puerto de Foynes, se hm 
cambiado de cónica, negra, en plana, negra.

h) La boya de Long Rock del puerto ds Foynes, se ha cam
biado de plana, roja, en cónica, roja.

10. Las.boyas de las rocas Walter Scott y Vblage, fondea
das en Berchaven, á la entrada de la bahía de Bantry, la pri
mera en el S. de la isla Dinish, la segunda e n el S. de la isla 
Minaue, se han cambiado de cónicas, nc¿gras, en planas, 
negras.

11. La boya Cuots Spit, fondeada en la. parte S. del Sound 
de Long Island, se ha cambiado, áe cónica, negra, en cónicaf
roja.

12. La boya de la roca Lm, fondeada en la parte E. de la 
entrada del puerto de Baltimore, se ha cambiado de cónica, 
negra, en cónica, roja.

13. La boya de Spit, fondeada en la parte N de la entrada 
del puerto de Coustmacsheiry, se ha camb ado de cónica, ne
gra, en cónica, roja,
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14. La boy,-a de la roca Bulirnn, fondeada en la parte E, de 

la entrada del puerto de Kinsale, se ha cambiado de cónica, 
negra, en *cónica, roja»

15. L?, boya de Baunt Roek, en. las, cercanías S. de Cork,
se ha ca mbiado de plana, roja, en pirana, negra.

16. La boy a de SmitlTs Roek-, !evi el S. W . de la isla Bally- 
cottin , se ha cambiado de cónica, negra, en plana  ̂ negra.

17.. La boya de la roca Eehuk  y la de Gainers, en la bahía 
de T jungarían, han sido cambiadas de planas, rojas, enpla- 
twf negrm.

18. La boye de los Basrét?;, en el S- W . de la punta Carne- 
T e , se tea cambiado de cónica, negra, en plana, negra.

19. La -boya del banco {tJahnines y la de Holderis Bed, si

tuadas en el N* de la punta Greenore, se han cambiado, res
pectivamente, de plana, roja, en plana, negra, y de cónica, 
negra, en cómica, roja.

20. La boya del banco Horse Shoe, fondeada en el S. del 
cabo Wieklon, se ha cambiado de plana, roja, en plana, 
uegra.

21. La boya del banco Moulditck, fondeada en el S. de 
Bray Head, se ha cambiado de plana, roja, en plana, negra.

22. La boya de los Densany Reefs, fondeada en la parte S.
de la entrada de la bahía de Dundalk y la de Imogene Rock, 
fondeada en la parte N., han sido cambiadas, la primera, de 
plana, roja, en plana, negra, y la segunda, de cónica, negra, 
en cónica, roja.

23. La boya de la roca Bar Pladdy, situada al E. de la en
trada del Lougli de Stranford, se ha cambiado de cónica, ne
gra, en cónica, roja.

24. La boya del Gobernor, situada en la parte S. del canal 
situado al S. de la isla Great Copeland, á la entrada del 
Loup de Belfast, se ha cambiado de plana, roja, en plana. 
negra.

25. La boya de las rocas Briggs, en el N. E. de la bahía de 
Groomsport, en la parte S. del Lough de Belfast, se ha cam
biado de plana, roja, en plana, negra.

Carta núm. 62 de la sección II.
El Jefe, F é l ix  Ba b tar rech e .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÓRDOBA, correspondientes al año 1898.
POSICIÓN GEOGRAFICA DE CÓRDOBA

Latitud............................... 31° 52' 40" N.
Longitud ............................. . 0h 5m 34s0 al E. del Observatorio de San Fernando.

"Nota Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
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llo ra s de tiempo metía o civil á qsie se verifican las fases de la Luna en Córdoba el año 1 $ 9 $ .

Enero,

18tík% "fl. Luna Mena á las 12 y 5 minutos de la noche ex 
C neer.

Día. 15 .1 Cuarto menguante á las 3 y  25 minutes de la tard<
en Libra»

Día. 28. .-Luna nueva á las 7 y 5 minutos de la mañana ei 
Acuario.

Día ;29. ¡ Cuarto creciente á l&s 2 y 14 minutos de la tarde er 
Tauro.

Febrero.

Día 6. Tuna llena á la sé  y 5 minutos de Ja tarde m  Leo. 
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 16 minutos de la noche 

en Escorpio,
© ía 20. Tuna nueva á las 7 y 21 minuto® >4e la noche en

Piscis.
ilifci 28. C.uarto creciente á las 10 y .54 minuten de la mañana 

en Géminis.

Marzo.

Día Luifta ¡llena á las 9 y 10 minutos de la mañana <en 
V'mgo.

Día -15.. ü \lacro menguante á las 7 y 29 minutos de la mm~ 
idajaa en Sagitario.

Día 22. Lun A -nueva á las 8 y 18 minutos de la Mañana en 
Ar les»

Día 30. Cunrt  ̂creciente á las 7 y  21 minutos de la Mañana 
m  Ce ba&er.

Abril.

Día 6. Luna llena las 9 de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 9 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20, Luna nueva ai las 10 y  un minuto de la noche en 

Tauro.
Día 29. Cu ;rto creciente- Á la 1 y 45 minutos de la madruga

da en Leo.

M ayo.
Día 6. Luna llena á las 6 y 15 minutos de la mañana en Es

corpio.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 17 minutos de la noch< 

en Acuario.
Día 20. Luna nueva á la 12 y 39 minutos del día en Tauro.
Día 28, Cuarto creciente á las 4 y 55 minutos de la tarde ei 

Virgo.

Junio.
Día 4. Luna llena á la 1 y 52 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 11. Cuarto menguante á las 5 y 45 minutos de la maña

na en Piscis.
Día 19. Luna nueva á las 4 de la mañana en Géminis.

27. Cuarto creciente á las 4 y 35 minutos de la mañam 
en Libra,,

Julio.

Día <3. Luna llena á las 8 y 53 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 24 minutos de la tard<
en Aries.

Día 18. Luna nueva á las 7 y 28 minutos de la tarde er 
Caneer..

Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 21 minutos de la tarde er 
Escorpio.

Agosto.

DLa 2. Lutia llena á las 4 y  10 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 54 minutos de la maña
na «n Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 15 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y  13 minutos de la noche en 
Sagitario.

lía  31. Luna llena á las 12 y  32 minutos del día en Piscis,

Septiembre.

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 32 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 15. Luna nueva á las 11 y 51 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 20 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 29. Luna llena á las 10 y 51 minutos de la noche en 
Aries.

Octixlbr*e.

Día 7. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 18 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 8 y 50 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 11 y 59 minutos de la mañana en 

Tauro.

N ovieirtbre.

Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 9 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 13. Luna nueva á las 12 y un minuto de la noche en 
Escorpio.

Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 46 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 28. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la mañana en 
Géminis.

X>ioiemlbr'e.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos de la maña- 
j a en Virgo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 24 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 10. Cuarto ^reciente á las 3 y 2 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 27. Luna llena á las 11 y 20 minutos de la noche en 
Cáncer.
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e n t r a d a  DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de M ajo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.— Ccmícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, S 1 en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 20 de Marzo á la una y  48 minu
tos de la tarde.

El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 48 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 15 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 40 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero *7 - y  S. ■
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Córdoba.

Principio del eclipse, á las 11 y 29 minutos de la noche 
del día 7.

Medio del eclipse, á las 12 y 16 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 1 y 3 minutos de la madrugada del 

día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la Am m ica Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano A tlántico, en 
gran parte del índico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Am éricas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0 ‘ 152; tomando 
como unidad el d :ámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un puato del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero 21.
Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Córdoba.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 2 lml ,  tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 270 50' al E. de Sam Fer
nando y latitud 0o 28' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24n0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el primer' lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' ai E. de ¡3an 
Fernando y latitud 1 Io 14' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en L  Tierra á 29 horas 25m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lu 
gar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
Fernando y latitud 45° 47' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 35° 35' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte 
de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

J u l i o  3 .

Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Córdoba.

Principio del eclipse, á las 7 y 27 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 8 y 58 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 10 y 30 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Asia, en toda el A fric •, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
gran parte de Asia, en toda el Africa, en gran parte de la 
América Meridional, en parte de la Australia, en el Mar Me
diterráneo, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, en 
una pequeña parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártico.

Valor de la máxima. Ase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘928; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49’ de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión d recta).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

J u l i o  1 S .

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Córdoba.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37m6. tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6  horas 11"4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclípse central á mediodía sucede n 7 horas 42®], tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2 ' al O. de San Femando y  latitud 42°' 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 h rag 13a0r 
tiem po medio astronómico de San Femando,, y el ultima lu
gar que lo  ve se halla en ía longitud d&8o° 48' al O. de San 
Fernando y  latitud 64^ 51' S.

El eclipse termina en  la Tierra á 9 horas 46 %  tiempo m e
dio astronóm ico de San Fernando5,• y  el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. da San Fernando’ y  
latitud 45° 36' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la  A m é- 
ncajfieradó onal, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar' Polar Antártico.

OlcienaTbr-e 12.
Eclipse parcial de Soló- i n v i s i b l e  en Córdoba.

El eclipse: principia en la Tierra á 23 hor^s T lm7, tiempo" 
medio*astronómico de San Fernando, y el primer lugar que  ̂
lo ve se- halL en la longitud de 154° IW  ai O. de San Fer
nando y latitud 66° ÍL'FL

El medio del eclipse se verificará en- la Tierra á 23 horas' 
33m3, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y  el lugar 
que verá la máxima, fase en el horizonte se halla en la lo n g i
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y  latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra á 2 3 -horas 55m0y tiempo 
medio astronómico de San/ Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156'  ̂46' a l E. de San Fernan
do y latitud 65° ID S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra eu*gene
ral, 0 ‘026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible e una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

Diciembre 27 y
Eclipse total de Luna,, v i s i b l e  en Córdoba.

Principio del eclipse, á las 9 y 29 m inutos de la noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 39 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 23 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y 7 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la una y 17 minutos do la madrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia \ Africa, en parte de las dos Américas-, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antilías, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico en gran parte del Indico y Pacifico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que d sta 68° de su vértice 
austral hacia. Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vórtice 
austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la Deuda pública

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 d*d ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 23 del 
corriente, á las doce de la mañana, se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscrip
ciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disp mible al efecto es la de 2.251.464 pesetas 78 
céntimos, compuesta de pesetas 283.490í50 recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de 
Abril y Junio de 1896 y Enero de 1897, y de 1.967.974‘28 pe
setas que resultaron sobrantes de la subasta verificada el día 
21 de A gosto último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Ca ja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones tino de a peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impues o de guerra especial esta
blecido por el art. 1 / del R ed  decreto de 25 de Junio últim o.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A  cada proposición acompañara necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre coñtendr una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 22 de once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes da e m p e w  la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá a la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom 
bre del pr ¡ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re

mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego la- proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan ést u se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismss dentro de 1 s ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresadapo- 
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de  ̂estas 
oficinas, con facturas duplicadas, La que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta*,.

(Fecha: firma del proponente.)»
Si dicho cupón, que es el vencedero en 1.° de Octubre próxi

mo, hubiera sido presentado al cobro, habrá que reintegrar su 
importe.

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hace^ 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los. diez díñs^ siguientes 
al de la entrega en esta. Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones, que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que m  se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas pava el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Fnrec- 
eión los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en. que se 
publique en le,, G a c e t a  el resultado de la subasta,

Madrid LO de Septiembre de 1897.—El Director general, 
P. O., Enri que de Linacero.

Modelo de proposición.

L El que suscribe se compromete á entregar en la D irección

general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas n o 
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 inferior, al cambio .
d e   pesetas y   céntimos por 100. dentr > de los ocho
días siguientes al de la subasta, con  sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección dé
la Deuda, en ...... del m e s   y a,l efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M adrid ..... de .... de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y qge se en
treguen los valores siguientes:

Dias 13 al 18.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior*, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de ios de 1882 y  
1889, presentados al canje con carpetas núm eros 1 al 9.936.,

Día 16.

Pago da intereses de acciones da- Obros^ públicas y dê  
carreteras de 34 millones del semestre de ! .°  de Julio ú l
tim a y anteriores, y de 55 y 20 m illones de los v-enrimien-- 
tos de Agesto y Octubre últimos; facturas presentadas- y co 
rrientes.

Idem  de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julic» 
de 1883> y anteriores.;- facturas presentadas,, y corrientes..

Día 17*.

Pago de intereses de, todas clases de Deuda del semes&re 
de 1 ,° de Ji&lio de 1882 y anteriores (excepto obras, públicas, 
carreteras, é inscripciones); atrasos á® 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortis&dos 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llam ada ea anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del, 
empréstito de 175 millones de rosetas, que no se hayan pre-* 
sentado al cobro.

D ía  18.

Entrega de títu los de Deuda perpetua al 4 por L  JO inte
rior y exterior, de la em isión de 1882, procedentes de conver
sión dei 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que n.o se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valoras existentes en arca de tres llaves, píoce» 
dentes de creaciones, conversiones, renovacioD.es y candes.

M adrid 10 de Septiembre de 1897.rcH  Director general* 
P. O., Enrique de Linacero.
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Esta c i o n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicho 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doncU 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Bilbao.—Fábrica Electricidad, Huertas, 33.
Alcalá Henares. — Antonio Fernández, Habana, 4 (au

sente) .
Rouset.—Iche Belouse, Santiago, 15, 17.
Noye.—Fihp, Alcalá.
Málaga.—Taneo le Borde, Rio, 1.
Madrid 12 de Septiembre de 1897 =E 1  Jefe del Cierre, Vi

cente de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n te  d e  P i e d a d  y  P a ja  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por im¡>o- impo- encontinuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín j  plaza de las
Descalzas..................... 1.102 198 1.300 159.184

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 131 18 149, 17.101

ídem 2.a — Corredera ba- I
ja, 57...........................  123 14 137: 14.635

ídem 3.a — Infantas, 11. 138 16 154 16.166
ídem 4.a — Santa Isa

bel, 1  116 9 125 10.892

To,rALES  1.610 255 1 1.865 217.978¡

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES

j  Total Total
Por saldo. A cuenta. ¡ reintegros. |^intereses.

Central.................... 227 399 626 255.604
_____________

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Ezequiel Ordóñez. — D. Felipe González Vallari- 
no.—D. José María de Pando y Saavedra.=D. Mariano Gon
zález Dueñas.—Marqués de Cubas.=D. Enrique Reñina.= 
D. Guillermo Benito Rolland.=D. Luis de Drumen.=D. Luis 
Alvarez de Estrada y D. Manuel María Moriano.

Madrid 12 de Septiembre de 1897.=E1 Director gerente, 
José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

ALICANTE

D. Silvino Alvarez de la Escosura, Vicesecretario de la 
Audiencia provincial de Alicante.

Por la presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 
por la Sección segunda de esta Audiencia, se cita, llama y 
emplaza á José Monerris Baldó, de veintiséis años de edad, 
hijo de Antonio y de María, soltero, natural y  vecino de esta 
capital, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, y 
cuyo domicilio y par* dero actual se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que en unión de otros se le sigue 
por robo.

Al propio tiempo se ruega y encarga, tanto á las Autori
dades civiles como milita res, procedan á la busca, captura, 
prisión y  remisión á las cárceles de esta ciudad y con las se
guridades debidas del referido sujeto.

Alicante 27 de Agosto de 1897.=Silvino Alvarez.
J—6430

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y  emplaza á Agustín 
Hernández Martín, de treinta y tres años de edad, hijo de 
Benito y  deLeonarda, natural y  vecino de Salamanca, alba
ñil, y á Esteban Arias Blanco, de veinticinco años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Vicente y  de Casilda, natural de 
Villadepalos, partido de Villafranca del Bierzo, provincia de 
León, y  vecino que dijo ser de Madrid y  habitar en la calle 
del Salitre, núm. 38, segundo, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, á fin de que én el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á oir varias notificaciones 
en la causa que contra los mismos se instruye por haber via
jado en el tren sin billete; previniéndoles de que si no com
parecen ser n declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, c ptura y remisión con las segu
ridades convenientes de dichos sujetos caso de ser habidos, á 
la cárcel de este partido y a disposición de este Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 2 de Septiembre de 1897.= 
Domingo Dívar.=E1 actuario, P. H., Licenciado Pedro Ver- 
gara. J—6406

ALCIRA ;
D. Constantino Ballester y Ciurana, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita á Miguel Pérez Lledó, hijo cié Fran
cisco y de María, natural de Nucia, vecino de esta ciudad, de 
diez y nueve anos, soltero, carnicero, instruido, cuyo- actual 
paradero se ignora, para que comparezca inmediatamente en 
las cárceles de este partido, para extinguir tres años, seis 
meses y veintiún días de presidio correccional á que ha sido 
condenado en causa sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía ju
dicial de la Nación, procedan á la busca y captura del men
cionado Miguel Pérez Lledó, y lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcira á 31 de A g o s to  de 1897.=Constantino Ba
llester. =E1 Secretario, Ensebio La Casta. J—6366

ALLARIZ
D. Gerardo Delgado Blanco, Juez de instrucción acciden

tal de este partido de Allariz.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
bmca á José Joaquín Pabón, hijo de Florentina, natural de 
Orense, de veinticuatro anos de edad, soltero, labrador, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de 
Orense, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San
tiago de esta villa, núm. 4, á fin de ser indagado en causa 
que se sigue contra el mismo \ otros por los delitos de uso de 
nombre supuesto y falsedad; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido, por estar acordada su prisión en el citado sumario„

Dad en Allariz á 27 de Agosto de 1897.=Gerardo Delga
do. =E1 Escribano, César Alvarez. J—6407

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Victoriano Pérez, vecino 

de Bnrr o Martín, provincia de Soria, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días» 
á contar desde que este edicto aparezca inserto en la Gaceta 
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar declamación 
en causa que me hallo instruyendo contra Víctor Manuel Re
dondo por hurto de varios efectos de su propiedad el día 13 
de Marzo de l v92 del quinto Hornillo, de este término ¡muni
cipal; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance’ á lle
var á efecto la citación que se interesa en pro de la ¡buena 
administración de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 31 de Agosto de 1897.= 
Ramón Maza ira.=Indalecio Gil. J—6367

ANDÚJAR

D. Pedro García Ortega, Juez municipal, Letrado de esta 
ciudad é interino de instrucción de este partido por usar de 
licencia el señor propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores hoy 
desconocidos del robo de tres sacos llenos de trigo que fueron, 
robados en la madrugada del 28 del actual del tren de mer
cancías núm. 173, procedente de Córdoba á Madrid, y'entre 
las estaciones de Villanueva de la Reina á Espelúy, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días á prestar la oportuna declaración y responder de los 
cargos que les resultan; apercibidos de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial, ordenen la busca de los 
autores de tal hecho y trigo robado, los que, caso de ser ha
bidos, pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á 
la recta administración de justicia.

Dada en Andújar á 30 de Agosto de 1897.=Pedro García 
Ortega.= Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—6368

ARCHIDONA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de este partido.
Por la. presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de Juan Ramos Ortiz, natural y vecino de Villanueva del 
Rosario, de veintinueve años de edad, hijo de Antonio y Ma
ría, casado con Francisca Repizo, procesado en causa sobre 
hurto, poniéndole si es habido á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.

Dada en Archidona á 31 de Agosto del897.=José O ppelt~  
Por mandado de S. S., Rafael Almohalla. J—6385

D. José Oppelt y García, Juez de primera instancia de Ar- 
chidona y su partido.

Hago saber que á instancia del Procurador D. Francisco 
Núñez de Castro y Salcedo, en nombre y con poder de Don 
Isaac García de^Quirós y García, Registrador interino que 
fué de la propiedad de este partido, se sigue expediente en. 
solicitud de que se le devuelva el depósito que tL-ne hecho 
de las dos terceras partes de los honorarios que devengara 
durante el tiempo que desempeñó dicho cargo, ascendentes 
á 227 pesetas 10 cent mos, que se hallan en la Caja de Depó
sitos de esta provincia, y con arreglo al art. 217 del regla
mento pira la ejecución de la ley Hipotecaria.; y para que 
llegue á conocimiento de las personas que tengan que adur
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cir reclamaciones en contra del citado Registrador con mo
tivo del cargo que desempeñó» he acordado se publique el 
presente durante un semestre, y en cada uno de los meses del 
mismo en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , siendo el presente el res
pectivo al segundo mes. _ ,

Dado en Arctiidona á 1.° de Septiembre d =Jose
O ppelt.=Por mandado de S. S., el actuario 1\ t 1 A l- 
mohalla. ^ G408

BALAGUER

D. Tiburcio Pérez Alvarez, Juez instructor de Balaguer y
su  partido. , .

Por la presento se cita, llama y emphza a Antonio Dilla 
Llagostern» viudo, albañil, de cincuenta v un  ules de edad, 
natural y vecino de Valls, provincia de Tarragona, de esta
t u r a  alta, color moreno algo tostado pilo t u t u  cano, ojos 
negros; viste pantalón y chaqueta de pana con rayas, usa 
gorra v alpargatas, cuyo sujeto, en la noche ultima,, se logo 
de las'carcdes de esta ciudad, donde se hallaba e\tnigiium- 
do condena, por euvo motivo se instruye caima por quebran
tam iento de dicha condena, y en la cual» por auto de ¡nev, se 
le ha declarado pmcesado y decretado su prisión proviuuaal, 
para que dentro ti termino de diez días,  ̂contados desde el 
de la i n ̂ ert*i ó n de !'a pru-unte en los B o h  i hit 6 ot?¿ cu tíes de esta 
provincia, de T rr^gona y G a c e t  de M adrid , compaiozca 
ante este Juagado y cárceles de 1 partido» al objeto de ser in
dagado a i  11 rtud de dicha causa; previniindole q u t , en otro 
caso er i declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lu ir  , ,

Poi lo t nto» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G V re
quiero á toiias !¡m Autoridades, tanto civiles como militares, 
agentes dt pnlieía v dimns dt 1 orden judicial, se s in  m  pro
ceder a la busca, captura y conducción a las cárceles de este 
partido» a mi disposición, del expresado Dilla, caso de ser 
habido, y cu ve ¡u toal paradero se ignora. .

B a ih t i i  fía laguer a 38 de Agosto de 1897.=Tiburcio Pe- 
re".=Bur orden de S. S., Mariano f úpete J —6388

II VICFT ONA—ATAR AZARAS

D Francisco di I r  ce y Guajardo, Juer municipal del dis
trito de la Luiij i, y encargado del Juagado de instrucción del 
distrito de Atarazanas de esta capital.

Por Ja prtsi ubi1 requisitoria se cita, llama y emplaza a An
tonio Pinol v Vila, de veinticinco años di edad, casado» basu
rero, h abitante en la calle Cruz Cubierta» núm. 19, piso pri
mero, puerta 1treirá , para que en el térm ino de seis días, á 
contar desdi' la publicación de la adjunta requisitoria en el 
M uít i íú  tuuíW d> la provim in y G a c e ta  de Madrid compa
rezca de'rijas adi ntro tu  estas cárceles nacionales, a fin de
cumplir la .... .. que le ha sido impuesta tn  causa sobre
lesiones; npercibido que de no verificarlo le parara el perjui
cio que 1 ipi y a logar en derecho y sera declarado rebelde.

Al propio 1 si oipo ruego y encargo a todas las Autorida
des chiles, m dilares y deoias personas de la policía judicial» 
procedan a le llmsca, captura y conducción del expresado An
tonio Pujol Yibi estas cárceles nacionales» dejándole en su 
caso a mi disposición.

Dada en ILircelown a 38 de Agosto de 1897.=Franciseo de 
A rce.=Pui' deposición ele S. S., y por D. Ignacio Torra, Vi
cente Jayme. J —^409

b n r c e l u m  a- n o r t e

D, Pfililii iPsniiTius PTre I de instrucción del distrito 
del Norte ríe Pmrechina.

Fn virtud "i Le la p n s m t  eqi isitoria, que se expide en 
n itr i tos  fie la causa crim inal sobre robo contra María Palo
m ar O uta ligas, so Cita, l lama y emplaza á la misma» cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que dentro del término de 
seis* días, a (“un ta r  desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de VJa prib» comparezca ante dicho Juzgado para 
responder a lus cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
n a  Cristina i,Q. D. G.h Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes deja  policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la re fon dn procesada, cuyas circunstancias persona
les de la misma son; fie veintiún anos, soltera» hija de Rafael 
y de María» natura l de Ahilar del Arzobispo, provincia de 
Valencia.

Dada en Barcelona a '/*  le Agosto de 1897.=Pablo  Cam
pos. = Por el Escribano DA 1 n tin  \ rinfero» Francisco Antonio 
Táñez» Escribano. J —63Q9

BARCELONA—PARQ.UE

D. Mariano Pascual Español» Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por el presente se previene á D. Juan  Ansió Sangenis» de 
esta vecindad, mayor de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, comparezca dentro del quinto día ante este Juzgado, pa
seo de Isabel II» 1, segundo, para prestar declaración en mé
ritos de causa núm. 534.889, sobre estafa de siete bocoyes de 
vino; bajo apercibimiento de que de no comparecer le pa
rará  el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á24 de Agosto de 1897.=Manano Pas
cual E s p a ñ o l .= P o r  mandado de S. S.» Eduardo Pérez Ca
brera. J —6410

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
tr i to  de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se v m unicipales, Alcaldes» fuerza de la G uardia civil y de
m ás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se 
instruye sumario por el delito de lesiones contra Alfonso Ga
rrido Jurado, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de¡ sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra el mismo resultan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días,^ contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re- 
íerido Alfonso Garrido Jurado, de esta vecindad, efen domi
cilio en los Altos del Café Central y de oficio barbero.

Dada en Sevilla á *25 de Agosto de 1897.=Francisco Fer
nández V io r.^E l Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J —6345

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Enrique GoL rredona Mareo» Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por la presente se cita, llam a y emplaza José Feltrer Gan
día, de diez años de edad, hijo defihiscual y de Antonia, fun
didor» natural y vecino de esta ciudad, habitante en el Moli
no de San Vicente» para que dentro del térm ino de diez días 
se prtsente en este. Juzgado ó en la cárcel Asilo m unicipal á 
responder de los cargos que le resu ltan  en el sumnrio que 
me hallo instruyendo contra el mismo y otro por hurto  de 
un pedazo de carne; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des» tanto  civiles como militares» y requiero á los agentes de 
policía judicial» procedan á, la busca y captura del Feltrer, y 
habido que sea lo conduzcan al Asilo m unicipal, quedando 
en el á disposición de este Juzgado para sus efectos.

Valencia 22 de Agosto de 1897.=Enrique G otarredona .=  
El Escribano, José Ros. J —6363

D. Enrique G otar redona Marco, Juez de instrucción del
di frito de San Vicente de esta ciudad.

1 r el presente y en v irtud  de sum arlo que instruyo^ sobre 
o iupicm n de tres sacos de limones que se creen de ilícita 
pr icedencia» se cita y llama á un carretero que conducía un  
carro cargado di limones y que á las cuatro de la m adrugada 
dil día 23 de Marzo ultimo, en la carretera de Madrid, del té r
mino de Silla vendió tres sacos de limones á Antonio y José 
G ircía, por la suma de 8 pesetas, para que dentro de diez 
dn« comparezca á declarar en dicho sumario; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á. que haya lugar.

Valencia 25 de Agosto de 1897.=Edrique G otarredona.=  
El Escribano Secretario, Salvador Martínez. J —6347

VALLS

D. José Cabestany y Hernández, Letrado, Juez m unicipal 
de esta ciudad, regente el Juzgado de instrucción de este
partido.

Por la presente, que se expide en m éritos del sumario que 
se instruye sobre hurto contra María Asunción Verdiell, de 
trece años de edad, soltera, natu ra l de Cuevas de Vinromá, 
partido judicial de Albocácer, provincia de Castellón, cuya 
joven va implorando la caridad pública en compañía de sus 
padres y otra n iña de corta edad, llamados aquellos José, 
Asunción Gil y María Verdiell Sola, sin domicilio fijo, se cita 
y llam a á la expresada María Asunción Verdiell, como com
prendida en los casos primero y tercero del art. 835 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar del siguiente á la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado al 
objeto de ser emplazada para ante la Audiencia provincial de 
Tarragona; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar

Dada en Valls á 5 de Agosto de 1897.—José Cabestany. =  
Por mandado de S. S., Luis Grau, Secretario.

J —6348
VITIGUDINO

D. Santiago M artín Negrete, Juez de instrucción de Viti
gudino y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. H Reina Regente del 
Reino v su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
/'conducción  á este Juzgado y cárceles de partido, con las 
seguridades necesarias, de las dos personas que á continua
ción se reseñan, procesadas por el delito de hurto; pues así 
está acordado por la Superioridad en carta orden dirigida á 
este Juzgado.

Dada en Vitigudino á 27 de Agosto de 1897.=Santiago 
M artín N egreta.=Por su mandado, Juan  González.

Personas cuya captura se interesa.
Isabel Ribero Vázquez, de tre in ta  y un  años, h ija  de Pedro 

y de María, soltera, natu ra l de Villares de la  Reina, provin
cia de Salamanca, vecina de Roada, partido de Ciudad R odri
go» estatura regular, cejas al pelo, nariz y boca grandes; vis
te ai estilo de su clase y país.

María Rosa Calvo, de diez y siete anos, h ija  de Isabel y de 
padre desconocido, soltera, natu ra l de Pelayo, partido de Le- 
desma, de igual provincia y vecindad, estatura baja, pelo y 
ojos negros, saya de trapos botas negras, m antón negro en 
mediano uso y pañuelo mediano á la cabeza. J—6364

NOTICIAS OFICIALES

Observaciones meteorológicas del día 12 de Septiembre de 1897.

.i'JsMqa&ATÜ&A 
KUtVM&. j  tomaáad del aire. 1del  __________

t w r f e r t t *  ------: : 0 U U » 0 » « »  W V& m
ROM* “  tarta.' ... .

• te r re a  *. . »»*»«• #»* #>»*»•
■ r..,íl íjnatow «seis. ’ .

A m a ta n » .» .., 10143 18*0 8 8 N E .,. B / f t e . .  CaM cub.®
9 108 59 19 4 13*4 N E .... Viento, M. nuboso.
12 108‘02 22*8 15*4 NE.... . Nuboso.
B ia  la  tárete * * * * >
S «Salatarda. 708T5 13 * J2‘8 SE.... B.Mig.* Tempesta.
9 dalanocb®. 703‘6 i 18 6 12*2 NNE.. Idem ... Cubierto.

Ti amparaioia t l i i a t  d«l £ ia sombra .. 28 ‘9
Idem . . . . . . . . .  . . . . . . > . . . . . . . 12H

Diferencia.. . . . . .      * - 11*8
Temperatura .iffiáxisaa al B&h, h doü 'sastroe; la 29(0
IdaraId. dentro d o ubs¿a s te a  A r í t r f t ó L 5*5

Diferencia.  .................................      . . .  285
f«mperatura Eaázlm» & dalo dftaeeMerfc© junto &

vegetal 6 laborable. ...........     38‘6
I d m  mínima, id   .........    11*3

Diferencia............... ............................. ...................... . 27*3
Velocidad d©l vtanto ®m la» ftltlm u voíjattcuatro * ora* n«

l$m«troR)   ................    525
^deflación baroraAtrlca,id, ( m ü i © —  ........- • 3 2
Altura Id. con r«sp«cto ¿ 1.a

do la nocbo  .........    . . .  . . .  •• 2U
U u v ia  ®ml*a fcltfmao 2‘'i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid $o~
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, f  en Francia é Italia , á las sietey el
día 12 de Septiembre de 1897.

Altura Tempe- jj. Fueras
barométrica ratim  Estad© Isted  U

& 0° eiea d , M
L9SHI0ADIS y al hít©1 grados ¿oí del úM q. déla vm

del mar en eentesi- wiento: nQntQ 
miíftasfcros males.

8. Sebastián. W 4  15‘9 S E ... .  Calms., Cubierto... Tmnq.8
B ilb a o ....... 768‘4 15‘6 N E .... Idem ... N u b oso .... Idem.
O v ie d o .......
Córala ( 7 7 6 6 * 6  17l6 N E .... Brisa... Despejado.. Picada.
S a n tia g o ..... 765*7 18*7 N E ... . V ° fte. ídem   *
Orense V 765*8 17*5 ONO.. Calma.. Id e m ... . . . .  *
V igo.. . . . . . .  -
Oporto.. ...»  768*7 20*4 E.,B * fte .. Id e m ... . . . .  P. oleaje
Lisboa(8b.).. 761*5 20*0 N E .... Viento. N u b o so .... Oleaje.
Badajoz  751*6 24*6 S E ... .  Calma. Cubierto...

¡g. Fern. (7 b.) 762*4 17*9 S E .... Viento. N ubeso.. . .  Agitada.
S e v i l la . . . . . . .  762*4 23*0 S E ... .  B.* fte. Idem  >
Málag-a0.   761*4 22*6 E  Brisa... Idem   Tranq*
Granada .
Alisante   762*6 28*0 NE____ I d .  f t e . .  Idem  Oleaje.
Murcia  763*9 28*0 S O .... Brisa... ídem   *
V alencia...... 765*1 21*0 NNE.. Calma. Cubierto...
P&]m&...........  765*7 28*2 N  Brisa... N u b oso .... Picad*.
Barcelona.... 766*5 21*0 E  Calm a. Cubierto . .  Idem.

T e r u e l . ' 767*2 12*2 N O .... Idem ... N uboso.. . .  *
Z aragoza..... 767*2 16*4 N O .... Idem ... Despejado.. »
Soria............... 767 8 15*4 ENE.. Idem ... *dem  »
Burgos  767*8 12*2 N E .... Brisa... Idem  *

Valladolid.... 766*7 17*0 N E .... ídem .. Casidesp.0. *
Salamanca... 764*4 16'6 SSE... ídem ... N u b oso .... »
Begovia   764*4 15*0 N O ,... Idem ... Cubierto... »

Madrid.. . .  o. .  764*2 19*4 N E ... Viento. M. nuboso. >
Escorial.. . . . .  765*5 11*6 NE . . .  B.a fte.. Cubierto... *
Ciudad Real.
A lb a cete ..... 758*7 18*8 E,  Brisa... N u b o so .... »

parís .. .»  770*9 8*0 N N E .. Idem ... Despejado.. »
Gbris-Nes..•.» 771*2 12*2 E . . . . . .  Id. lig \a Casidesp.°. Tranq,"
St. MatMeu.o 771*4 13*0 EN E .. B r isa .. Despejado.. Idem.
Mu d’A iz . . . .  769*4 11*1 NNE.. v.°fte. Idem ..  Idem,
B ia rr itz ...... 761*4 14*1 S E .. . .  B r isa .. Cubierto... Id©m.
C lerm ontc..* 768*2 10*8 ISL.... Calma,. Casi desp.®. »
Ferplñán.,.»  766*4 16*2 * Idem,.., Idem  *
g i s t e . . „ •••.. 763‘9 15£0 NO . . .  B.a fte. T em peste. Agitada.
N ia a . . . . . . . . . .  763*1 16*6 E .. Calma. Casidesp.0. Tranq.»

lo m a  762*5 26*5 S O .... Brisa.. Idem  »
L io r n a .... . . .  762*9 200 ¡ S , . . . .  Calma.. Idem  *
Falerm e  164*0 25*8 ? Brisa . Cubierto... *
O airlU ri...... 763*6 26*2 S O ....  Idem ... Idem........................

Ayer l lo v ió  en C u en ca , A v ila , A lb a c e te  y V a le n c ia .

Form an parte de este  número de la  Gaceta los p lie
gos 10 y  11 de la s  sen ten cias de la  S ala  segunda del T ri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu l a  o l o i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a & e  

d e  1 8 9 7 .  —  S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  A l 

m a c é n  d e  l a  G a c b ta .  d b  M a d r i d ,  s i t u a d o  e n .  

p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n , , ,  

á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

PEBBTA8

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0

S e g u n d a  í d e m ................................................  1 2

T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . . . . . .  8

E n  r ú s t i c a .  ..........................................................   5

SANTOS DEL DIA

San F e lip e , m á rtir , padre de la  irirgen S anta  E u gen ia .

Cuarenta horas en las monjas Valleea/s 
(calle de Isabel la Católica).

ESPECTACULOS

TEATRO ELDORADO.—A las ochay m»edia.—lo s  trasno
chadores.—Ida y vuelta.— Las. escopetas. — Súm ras chinescas.— 
Viva el socialismo—El pobr d ia b lo .—Los &erp entones y  las ser

pentinas .
CIRCO DE PARTSH.—A las nueve..— Variado espectáculo 

en el que tendrá lugar «La Cenicienta»., tomando parte ade
más todos los principales artistas que Man debutado recien
temente con tan extraordinario éxito»-—La troupe Nelson con 
su pantomima «Le Fcdlet».

Entrada, 50 céntimos.


